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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO No. 420.- Ley de Fomento a la Lectura y el Libro para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
 2 

DECRETO No. 433.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, para desincorporar del dominio 

público municipal, un inmueble con una superficie de 9,618.90 m2, ubicado en el Fraccionamiento “Ex hacienda La 

Perla” con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser 

destinado a la Secretaria de Educación y Cultura del Estado. 

 

 7 

DECRETO No. 457.- Se otorga licencia al C. Juan Gilberto Salas Aguirre, para separarse por más de quince días y por 

tiempo  indefinido del cargo de 4º  Regidor del Ayuntamiento de General Cepeda, Coahuila. 
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DECRETO No. 459.- Se otorga licencia al C. Manolo Jiménez Salinas, para separarse por más de quince días y por 

tiempo  indefinido del cargo de 5º Regidor del Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila. 
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DECRETO No. 460.- Se otorga licencia al C. Edmundo Gómez Garza, para separarse por más de quince días y por 

tiempo  indefinido del cargo de 9º Regidor del Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila. 

  

 9 

DECRETO No. 461.- Se otorga licencia al C. Rodrigo Fuentes Ávila, para separarse por más de quince días y por 

tiempo  indefinido del cargo de 1º Regidor del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 

  

 10 

DECRETO No. 462.- Se otorga licencia al C. Rodolfo Gerardo Walss Aurioles, para separarse por más de quince días y 

por tiempo  indefinido del cargo de Décimo Primer Regidor del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 
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DECRETO No. 463.- Se otorga licencia a la C. Lucrecia Martínez Damm, para separarse por más de quince días y por 

tiempo  indefinido del cargo de 1º Sindico del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 
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DECRETO No. 464.- Se otorga licencia a la C. Josefina Garza Barrera, para separarse por más de quince días y por  12 
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CRISTINA AMEZCUA GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

LOTH TIPA MOTA 

(RÚBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 14 de Febrero de 2011 

 

EL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO  

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 

 (RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 462.-  

 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 67 fracciones  XVIII y XIX  de la Constitución  Política del Estado; el  Congreso del 

Estado, otorga licencia al C. Rodolfo Gerardo Walss Aurioles, para separarse por más de quince días y por tiempo  indefinido del cargo de 

Décimo Primer Regidor del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 

 

SEGUNDO.- La licencia que se otorga al C. Rodolfo Gerardo Walss Aurioles, surte sus efectos  a partir del día 13 de febrero del año en curso. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los once días del mes de febrero del año dos mil 

once. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA  SECRETARIA 

 

CRISTINA AMEZCUA GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

LOTH TIPA MOTA 

(RÚBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 14 de Febrero de 2011 

 

EL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO  

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 

 (RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 463.-  

 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 67 fracciones  XVIII y XIX  de la Constitución  Política del Estado; el  Congreso del 

Estado, otorga licencia a la C. Lucrecia Martínez Damm, para separarse por más de quince días y por tiempo  indefinido del cargo de 1º Sindico 

del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 
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SEGUNDO.- La licencia que se otorga a la C. Lucrecia Martínez Damm, surte sus efectos  a partir del día 13 de febrero del año en curso. 

T  R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los once días del mes de febrero del año dos mil 

once. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA  SECRETARIA 

 

CRISTINA AMEZCUA GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

LOTH TIPA MOTA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 14 de Febrero de 2011 

 

EL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO  

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 

 (RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 464.-  

 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 67 fracciones  XVIII y XIX  de la Constitución  Política del Estado; el  Congreso del 

Estado, otorga licencia a la C. Josefina Garza Barrera, para separarse por más de quince días y por tiempo  indefinido del cargo de 2° Regidor del 

Ayuntamiento de Monclova, Coahuila. 

 

SEGUNDO.- La licencia que se otorga a la C. Josefina Garza Barrera, surte sus efectos en forma inmediata a partir del momento de su aprobación. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los once días del mes de febrero del año dos mil 

once. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

IGNACIO SEGURA TENIENTE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA  SECRETARIA 

 

CRISTINA AMEZCUA GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

LOTH TIPA MOTA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 14 de Febrero de 2011 

 

EL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO  

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 

 (RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA 

 

A C U E R D O S 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

09 DE FEBRERO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO   06/2010 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes miembros del 

Consejo General, en presencia de la Secretaria Ejecutiva y de los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 

numeral 5 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como en los artículos 88 numeral 3 inciso d) y 166 numeral 3 del 

Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, ACUERDA: Aprobar en todos sus términos el acuerdo presentado por Secretaria Ejecutiva 

del Instituto relativo al distintivo que deberán portar los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla y generales, 

que se resuelve en los siguientes términos: 

 

ÚNICO. Se aprueba el modelo de distintivo que deberán portar los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla y 

generales, durante la jornada electoral del próximo 03 de julio de 2011, en los términos del artículo 166 numeral 3 del Código Electoral del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En los casos de los representantes generales, los distintivos se entregarán a los partidos políticos para su distribución y en el caso de los 

representantes ante las mesas directivas de casilla les será entregado al momento de presentar su acreditación ante el Presidente de la mesa 

directiva de casilla. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de 

Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

-RUBRICA- 

LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA-  

LIC. ROSA MIRELLA CASTILLO ARIAS 

SECRETARIA EJECUTIVA 

 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA 

 

A C U E R D O S 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

09 DE FEBRERO DE 2011 

 

ACUERDO NÚMERO  07/2011 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes miembros del 

Consejo General, en presencia de la Secretaria Ejecutiva y de los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 27 

numeral 5 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como en los artículos 88 numeral 2 inciso e) y numeral 3 inciso d) y 

134 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, ACUERDA: Aprobar en todos sus términos el acuerdo de la Secretaría Ejecutiva 

que presenta al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila en relación con la solicitud que realizó la 

representante suplente, del Partido Acción Nacional para que este Consejo General, se pronuncie respecto al contenido y los alcances del acuerdo 

de la Comisión Nacional de Elecciones de dicho Partido Político, por el que se determina el procedimiento aplicable para la selección de 

candidatos a Diputados locales, para el Proceso Electoral local del Estado de Coahuila 2010-2011. Así mismo, en relación con los procesos 

internos de selección de candidatos a Diputados al Congreso Local, comunicados al Instituto por parte del Partido de la Revolución Democrática, 

Partido Unidad Democrática de Coahuila y Partido Convergencia, que se resuelve en los siguientes términos: 

 

PRIMERO. El Partido Acción Nacional, el Partido de la Revolución Democrática, el Partido Unidad Democrática de Coahuila y el Partido 

Convergencia, deberán ajustarse a los plazos establecidos por el artículo 134 del Código Electoral del Estado de Coahuila para la realización de su 

proceso interno para la selección de candidatos a cargos de elección popular, el cual deberá comprender del periodo del 14 de Febrero al 2 de 

Marzo de 2011, para la elección de Diputados al Congreso Local del Estado, a excepción de la expedición de la convocatoria respectiva, la cual 

podrá ser publicada con anterioridad a las fechas establecidas por el mencionado artículo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para efectos de notificar de manera inmediata el presente acuerdo a los Partidos Políticos, 

señalados en el resolutivo que antecede. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de 

Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 inciso g) del Código Electoral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 
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-RUBRICA- 

LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA-  

LIC. ROSA MIRELLA CASTILLO ARIAS 

SECRETARIA EJECUTIVA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

I. Avisos Judiciales y administrativos: 
a) Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 

b) Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.62 (Sesenta y dos centavos M. N.) 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de 

sangre o venta, $ 483.00 (Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.)  

III. Publicación de balances o estados financieros, $ 618.00 (Seiscientos dieciocho pesos 00/100 M. N.) 

IV. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 483.00 

(Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

 

V. Suscripciones 

a) Por un año, $ 1,686.00 (Mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M. N.) 

b) Por seis meses, $ 843.00 (Ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

c) Por tres meses, $ 442.00 (Cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

 

VI. Número del día, $ 19.00 (Diecinueve pesos 00/100 M. N.) 

VII. Números atrasados hasta seis años, $ 63.00 (Sesenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

VIII. Números atrasados de más de seis años, $ 121.00 (Ciento veintiún pesos 00/100 M. N.) 

IX. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 155.00 (Ciento cincuenta y 

cinco pesos 00/100 M. N.) 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2011. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Ignacio Allende No. 721, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 
 
 




